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HONORABLE C9CEJO DÉÜBÉRAWÍE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJ) f LRANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTES : 

- 
	 0RDE?4AZA  10451 
­AlUmt;culo-1 11:-J nipon ese el nombre de "Profesor Héctor Montero, a la esouina 

delimitada por las calles Saímiento y Tucumán de Lanús Este, en 
. 	rcconocmiento al vecino ce Lanús quken dedicó zu vida a la educación a 

miles de jvenes de nuestro Distrito y otros vecinos; que por más de una 
década desarroUo su tarea cona,) Director en "La Casa de la Cut'jra d 
Lanús", asiento de la Secraaria de Educación y Cultura de este 
Mun cpio, lugar donde paso 	uItIrnos dias - 

ulo-21>:-El acto de imposición del nombre mencionado en el Artículo 10, debei 
efectuarse en la esquina de las calles Sarmento y Tucumán de L2uÚs 
Este, lugar donde se colocar,, una placa alusiva por parte de autoridadss 

miembros d 
 

1-1ui-ciíaüie Concejo Deliberante de Lanús, 
familiares y vecinos. Asimismo el Departamento Ejecutivo invitará a 
participar de dicho evento todas las instituciones del Distrito.- 

írulo-3:-Ei Departamento Ejecutivo, procederá a dar amplia difusión de lafohay 
hora establecida para la ceebr-ión de ace,u de imposición del nombre 
mencionado.- 

ricuio-4.:-Comnuníquese, etc.- 
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